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i)E LA I’ROVINCIA DE VALLADOLÜ)
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo L° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ! 
tumbre, donde permanecerá hasta él recibo del siguiente. jj

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEKONS^E MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
(9' E). g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. | 

De igual beneficio disfrutan las 1 
demás personas de la Augusta Real | 
Familia. 1 

(Gaceta del 10 de Agosto de 1910.)

Nüw 2.204. 

ííWe«í j^HeJyroviiicid.
SECRETARÍA. |

Negociado 4 °
ClKOULAR NÚM. 128. t

En ¡a mañana de! día 5 del ■ 
actual, desapareció en el término ¡ 
municipal de Roturas, una muía f 
cuyas señas se citan al final, de ! 
ia propiedad del vecino de aquel j 
pueblo D. Salustiano Martin Zn- ¡ 
meh |

Encargo á los señores Alcaldes, i 
Guardia civil y demás depeii- ’ 
dientes de mi autoridad practi- j 
quen gestiones en averiguación : 
del paradero de citada caballería, , 
comunicándolo á este Gobierno 
í®! fuere habida. !

Valladolid Ifide Agostode 1910.
£/ Gobernador, ? 

luis ht /«entes y S91aIW«. ■

Señas.—Una muía de 7 cuar- 
líis de alzada, pelo castaño oscuro, 
el bajo vientre más claro, en la ; 
legión cuarlillar tiene señales' 
de traba, atiende por «Bon¡ta»he- ^; 
frada de las cuatro extremidades, j 
de tres años, sin cabezada.

«IBM mil. 1
SISISTERIO DE LA SOmiCWlI.

EXPOSICIOíí |

SEÑOR: Para premiar servicios j 
eminentes y humanitarios, tiene j 
este Ministerio como m edios la j 
Cruz de Epidemias, establecida 
por la Real orden de 15 de Agos- l 
to de 1838, y el ioDfreso en la Or- ! 
den civil de Beneficencia, creada 
por Real decreto de 17 de Mayo 
de 18.56, apreciadisimas por el J 
cuidado exquisito con que se ha 1 
procedido á otorgarías; pero que ! 
han sido objeto de importantes 1 
modificaciones desde que se crea- j 
ron, en armonía con las nuevas ; 
necesidades sociales y las conve- 
niencias públicas, puesto que ea j 
su creación so atendió principal
mente al riesgo personal del agra- l 
ciado, y ha sido preciso reconocer i 
que pueden distinguirse notoria- j 
mente y de modo extraordinario « 
las personas con positivo benefi- ¡ 
cio do lasalu l y la vida de los 
demás sin poner en peligro la 
propia, y no podían dejarse sin ' 
premio estos relavantes y meri
torios actos. Si á esas reformas 
introducidas se añade que las dis- ; 
¡losiciones que regulan tan bono- ? 
ríficas distinciones no están en la 
actualidad en la debida consonan
cia con otras que sirven para pro ■ 
miar hechos de igual ó menor j 
importancia, la necesidad de re- j 
visar los preceptos que las regu- í 
ian se impone, y obligada la re- ‘

forma, ha creído el Ministro que 
suscribe debía comenzar por la 
refundición en una sola de la 
Cruz da Epidemias y la de Bene
ficencia, ya que las dos obedecen 
á una misma finalidad y que de
biera aprovecharso la modifica
ción para clasificar debidamante 
la clase de los merecimientos y 
establecer categorías y distinti
vos más apropia los, según lo de
mandan lo establecido para casos 
análogos.

Fundado en las consideraciones 
que preceden, el Ministro que 
suscribe tiene el honir desometer 
á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid, 28 de Julio de 1910. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Fer
nando Merino.

BEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sa refunden en 

una sola las distinciones honorífi
cas denominadas Cruz de Epide
mias y Orden civil de Beneficen
cia, que será concedida con este 
último nombre y se destinará á 
premiar los méritos sobresalientes 
y notorios contraídus por actos 
heróicos de virtud, abnegación ó 
caridad, los servicios eminentes á 
la salud ó la tranquilidaad públi
ca y los beneficios transcenden
tales y positivos para la humani
dad, la vida, la honra ó la fortu
na de las personas,

I
Art. 2.’ La Orden civil de Be
neficencia se compondrá de las 
siguientes categorías: Gran Cruz 
y Cruces de primera, segunda y 
i tercera clase. Estas categorías 

5 tendrán los mismos derechos y 
1 honores reconocidos para las de 
j su ciase ó de clases análogas en las 
j disposiciones vigentes, y sus dis- 
j tintivos se ajustarán á lo estable- 
j cido para la Orden civil de Bene- 
j ficencia, con Ias siguientes modi- 
j ficaciones: Las destinadas á pre

miar servicios relacionados con la 
i salud pública, llevarán como dis- 

tintivo el oolor morado y negro 
; si el agraciado hubiese puesto en 
í riesgo su propia vida, y en otro 
’ caso sus colores serán morado y 
, blanco; las destinadas á premiar 
j actos benéficos con riesgo perso- 
j nal, usarán los colores negros y 
j blancos, como en la actualidad, 
i y las deatiuadas para premio de 
! servicios extraordinarios, de cari. i ’
i dad ó de otro orden, se distiogui- 
* rán por el color blanco única- 
! mente.
j Art. 3.° Para ser recompensa- 
j do con el ingreso en la Orden ci- 
! vil de Beneficencia con distinti- 
j vo morado y negro, será preciso 
’que concurran algunas^de las 
i circunstancias síguiente.s: 
| Primera, Declaración ante la 
1 Autoridad de haber aparecido en, 
j fermedad contagiosa en determi- 
j nada localidad ó lugar, siempre 
! que la declaración se haya hecho 

coa riesgo evidente de la persona 
f del declarante ó perjuicio de sus 
1 intereses.
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Segunda. Haber prestado ser
vicios extraordinarios con motivo 
de enfermedad contagiosa ó épi
démie?!, mortifera, sin ia debida 
recompensa y en condiciones re
levantes y con riesgo también de 
la propia vida; y

Tercera, La activa y eficaz 
cooperación prestada con riesgo 
personal para evitar los estragos 
de enfermada ies ó epidemias.

Art. 4:” Pora ser recompensa
do con el ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia con el distin
tivo inorado y blanco será preciso 
que concurran algunas de las 
circunstancias siguientes:

Primera. Ser autor ó inventor 
de medios ó métodos preservati
vos ó curativos cuyos efectos con
tra una enfermedad contagiosa ó 
epidemia mortífera sean notoria- 
mente conocidos, previo informe 
y propuesta especial para este ca 
so de la Real Academia de Medi 
ciña.

Segunda. El prestar constante
mente servicios humanitarios 
médicos ó de asistencia á enfer
mos pobres.

Tercera. El sostenimiento ó la 
cooperación eficaz al sostenimien 
to de clínicas, sanatorios, dispen
sarios ó establecimientos análo
gos, siempre que por ello no se 
perciba retribución; y

Cuarta. El haberse distiguido 
de modo sobresaliente y notorio 
por actos propios y servicios pres
tados en bien de la salud pública.

Art. 5.® Serán recompensados 
con el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia con el distintivo 
negro y blanco, aquellos en 
quienes concurran alguna de las 
circunstancias siguientes:

Primera. Los quedurante una 
calamidad permanente ó fortuita 
hayan salvado ó intentado salvar 
la vida, la fortuna ó la honra da 
las’ personas, con riesgo de su vi- 
da propia.

Segunda. Los que con repeti- 
tlo3 actos de abnegación, virtud ó 
caridad 5^ perjuicio positivo para 
ellos mismos, hayan realizado po
sitivos beneficios para otro.

Tercera. Losqueconcualquier 
motivo hayan llevado á cabo un 
acloqué merezca ia calificación 
de heróico; y

Cuarta. Losque, exoediéndose 
del cumplimiento de su deber 
estricto, hayan puesto en riesgo 
su vida para asegurar ia paz y 
trarquilidad de sus conciudada 
nos, defender el orden ó exigir el 
cumplimiento de las leyes.

Art. 6.® Para ser recompensa

do con el ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia con distinti
vo blanco, será preciso que con
curran algunas de las circunstan
cias siguientes:

Primera. Haberse distinguido 
de modo extraordinario en la 
práctica de la caridad organizan- 

Ido entidades para atender á los 
necesitados, entregando donati vos 

j cuantiosos en proporción con la 
fortuna del donante para fines 
benéficos, dotando fundaciones, 
contribuyendo al establecimiento 
de Asilos ó demostrando notoria
mente el sacrificio del interés per
sonal en bien de los necesitados.

Segunda. Realizar trabajos 
propios de los cuales resulten po- 

1 sitivos beneficios para la humani
dad ó adelantos que se reñejen en 
el bienestar de las clases pobres;y 

Tercera. Contribuir de modo 
relevante á la moralidad de las 
costumbres, al progreso da los es
tudios en orden al bienestar de 
los ciudadados ó realizarcualquie- 
ra otros actos de positiva impor
tancia y relieve análogos á los 
anteriores.

Art, 7.® A la concesión del 
1 ingreso en ia Orden civil de Be- 
1 neficencia, en los casos á que se 
1 refieren los artícu!o.s 3.“ y 5.“, 
j deberá prece.der la correspoudien- 
1 te propuesta de la Autoridad civil 
1 ó militar de la region donde hu- 
! biese tenido lugar el acto huma- 
Í nitario, y á ella deberá preceder
1 expediento en que consten:
1 Primero. La orden prescri- 
» hiendo su instrucción,.
i Segundo. Información suma- 
¡ ria testifical del hecho, y
I Teicero, Dictámenes acerca
1 del mismo, de las Autoridades lo- 
j Cales.
j Así formado el expediente, se 
j remitirá por la Autoridad regio-
5 nal á estí .Ministerio, el cual ra- 
1 solverá, previo dictamen del Con- 
j sejo de Estado acerca de la pro- 
i puesta. Estos expedientes no po- 
j drán comenzar á instruirse antes 
ï de transcurridos los tres meses 
; siguientes al hecho á que se refis- 
I ran, ni despues de haber transcu- 
j rrido dosaños á contar del mismo.
3 Art. 8.® La concesión de! in- 
igreso en la Orden civil de Bene

ficencia en los restantes casos, 
i podrá hacerse por el Ministro de 
1 la Gobernación á iniciativa pro- 
I pia, ó en virtud de propuesta ex
1 traña; pero la de ia Gran Cruz 
1 habrá de hacerse mediante acuer- 
1 do del Consejo de Ministros, por 
1 Real decreto que se publicará en 
I ia Gacela de Madrid,

1 Art.G,’ La concesión del in- 
I gre.so en la Orden civil de Bene- 
g ficencia, podrá acordarse, lo mis- 
1 mo en favor de personas indivi-
3 duale.s, que colectivas, sea cual- 
I quiera el sexo de las primeras y 
1 hayan nacido ó no en territorio 
? español.

I
Art. 10. Las concesiones he
chas por virtud de lo dispuesto 
en los artículos 3.® y 5.”, estarán 
1 exentas, como en la actualidad, 

del pago de derechos; las restan
tes abonarán, además de los esta
blecidos en la ley del Timbre, los 
siguientes: Gran Cruz, 750 pese- 

¡ tas; cruces sencillas de primera, 
j segunda y tercera clase, 250 pe- 
I setas. Estos pagos se harán en el 
1 Negociado correspondiente del 

Ministerio de la Gobernación, en 
papel de pagos al Estado. Do estos 
derechos podrá con ionarse la m' - 

1 tad, si la concesión so hiciese li- 
j bre de gastos.

Art. 11. Los distintivos pro
pios de cada Orden se ajustarán á 
los modelos que designe el Mi
nisterio de la Gobernación, de 
acuerdo en lo posible con los ac
tualmente fijados para la Orden 
civil de Beneficencia.

Art. 12. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto, y 

j los actuales poseedores de la cruz 
j de Beneficencia ó de ia de Epide- 
! mías que deseen ajustar su con- 
I Jición á lo dispuesto en el pre- 
I sente Real decreto, podrán solici

tarlo dentro del término de seis 
meses siguientes á la publicación 
del mismo, plazo dentro del cual 
deberán obtener también los co
rrespondientes títulos los nueva
mente agracialos, bajo pena de 
invalidar la concesión.

Dado en San Sebastian á vein
tinueve de Julio de mil novecien
tos diez.— ALFONSO.—El Minis
tro de la Gobernación, Fernán^ 
do ¿Ferino.

(Gaceta del 2 de Agosto de 1910.)

MÍílSTÍ&lO DE LA GOBCOKIOÍ,

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias ofi idles recibi
das del Cónsul de nuestra Nación 
en San Petershurgo, han ocurri
do casos de có'era en los gobier
nos de San Petershurgo, Podolia, 
Kostroma, Ufa, Penza, Tala y Ja
roslaw (Rusia).

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Casas navie
ras y de las Autoridades sanita

rias y á los efectos del Reglamen
to provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 
1910.——El Inspector general, 
Manuel M. Salasar.—Señores 
Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas, Capitán Ge
neral de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de 
Gibraltar.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro del Cónsul de 
nuestra Nación en Caracas (Vene
zuela Mar de las Antillas-Amó- 
rica), ha ocurrido un caso de pes
te bubónica en dicha población.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las casas Navie
ras cuyos barcos toquen en puer 
tos españoles, y de las Autorida
des sanitarias y á los efectos del 
Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 
1909.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 
1910.—El Inspector general, Ma
nuel M. Silasar.—-Señores Go
bernadores civiles de las provin
cias marítimas, Capitán General 
de Melilla y Com-an-iantes gene
rales de Ceuta y Campo de Gi
braltar.

(Gaceta del 8 de Agosto de 1910)

tæiæiwMwiii.

NoM. 2 196.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto de consumos.

CIRCULAR.

Debiendo regir en el próximo 
año de 1911, los cupos obligato
rios por consumos, sal y alcoho
les, que se publicaron en el «Bo
letín oficial» del día 18 de Aííoslo 
de 1905, sin perjuicio de las al
teraciones que en ellos pueda ha
cer la Superioridad, resta ahora 
que los Ay untamientos de esta 
provincia, en union de la Junta 
especial de asociados á que se re
fiere el número do-s del artículo 
32 de ¡a ley de Jos do Octubrexio 
1877 y bajo la Presidencia del 
Alcalde de ca la localidad, acuer
den el medio ó medios de los que 
señala el artículo 259 del Re^la- 
monto de Consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, quejuzguen más
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convenientes, para realizar en el 
expresado año de 1911 los cupos 
de Consumos, sal y alcoholes que 
á cada uno se ha señalado,

Adetuás y con el objeto de 
evitar hs dulas que pu iieran 
suscitarso en la ejecución de los 
medios adoptados, bueno será que 
les Ayuntamientos todos fijen 
su atención en las prevenciones 
siguientes:

1.® Una vez adoptados el 
dio ó medios que se crean 
beneficiosos, se remitirá á 

me- 
más 
esta

Administración de H a c i enda | 
antas del día 15 de Septiembre | 
próximo, una copia certificada 
del acta de la sesión en que se 
tomó el acuerdo, acompañada del 
estado ó presupuesto en que se j 
detalle con la debida separación, ; 
en columnas, la parte del cupo y j 
la del recargo municipal y 3 por j 
100 de cobranza que á cada eS- ! 
pecie haya correspondido; tenien- j 
do en cuenta, que por la ley de 1 
Alcoholes de 19 de Julio de 1904, j 
se suprimió el gravamen sobre | 
el trigo y sus harinas, no de- j 
hiendo, por tanto, comprenderse j 
esta especie en el indicado pre- j 
supuesto. |

2.“ Para compensar la dismi
nución de ingresos que los Ayun
tamientos hayan podido sufrir 
por la supresión del recargo sobre 
los «trigos y sus harinas», se 
podrán gravar las esp’jcies que 
comprenden la tarifa, excepto el 
vino y la sal, hasta con el 20 
por 100, cuando sea indispensa
ble á dicho efecto, pudióndose 
también autorizar arbitrios mu
nicipales sobre las galletas, pas
tas, el almidón y demás artícu
los, que antes adeudaban por el 
concepto de «trigos y sus hari
nas», pero en ningún caso alcan
zará tal arbitrio al propio trigo 
ni á sus harinas ni al pan.

3 .* Sobre la especie vinos no 
podrá establecerse mayor recargo 
municipal que el que se tenía 
autorizado para el año de 1904, y 
únicamente aquellos Ayunta
mientos que le hubieren utilizado 

1

en proporción inferior al 50 
100, podrán clavario á este 
como máximum.

La sal no puede gravarse 

11por 
tipo

coa
recargo municipal, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 10 del 
R'glamento del impuesto.

4 .* Los derechos para el Te
soro por el impuesto de consumos 
•-obre la cerveza.

Pesetas 1
1

Por 100 litros:
Hasta 5.00<) habitantes. . P25

De 
» 
» 
» 
»
5.

Pesetas
5.001 á 12 000.. . 2‘50

12.001 á 20 000.. . 342
20.001 4 40.000... 4‘38
4 0 001 á 100.000. . 5

100.001 en adelante.. 6'25
® ái se acor Jare la Adminis

tración municipal, en la ejecu
ción de este medio so emplearán 
los mismos proaadiiuiautos que 
se establecen an el capitule 20 
del Reglamento para la Adminis
tración directa por la Hacienda, 
ajustándose estrictamenta á la 
misma tarifa, pudiendo los Ayun* j 
tamientos si lo estiman necesario j 
verificar el reparto de la tercera 1 
parta dal cupo, para que no sufra | 
retraso el pago de los trimestres; j 
entendiéndose que en esta caso j
sólo se exigirá la que en cada tri* 
mestre sea indispensable para 
completar su importe y que dicho 
reparto ha de hacerse en las mis
mas condiciones y plazos marca
dos en el capítulo 28, adaptado 
al año natural, todo bajo la res
ponsabilidad personal de los in
dividuos que constituyen la Cor
poración.

6 .® Cuando fuere el medio do 
conciertos gremiales voluntarios 

j el adoptado, será preciso que lo 
5 soliciten las dos terceras partes 
j de los cosecheros, fabricantes, 
5 especuladores y traficantes en 
1 grande ó pequeña escala en las 
j especies objeto del contrato, y 
j que entre todas paguen más de ¡a 
j mitad del importe total de las 
j cuotas que por contribución ta- 
| rritorial ó industrial, relaciona- 
j das con la espacie ó especies que 
| abarque el concierto, deban satis 
1 facer los individuos que han da 
| entrar en el mismo, autorizando

plenamente, en este caso, á uno 
ó dos de ellos á fin de formalizar 
el contrato y para entenderse 
con el Ayuntamiento en cuantos 
incidentes ocurran.

Una vez conocido el concierto, 
el Ayuntamiento remitirá á esta 
'Administración de Hacienda para 
ser aprobado el expediente res
pectivo y una copia literal del 
mismo, cuya aprobación se comu
nicará oportunamente por la Al
caldía á los comprendidos en el 
concierto con el fin de que se 
cumpla todo cuanto se dispone 
en el art. 264 y siguientes dai 

I

Ü

capítulo 25 del Reglamento del | 
Impuesto. |

7 .® Si se adoptare el arriendo i 
á venta libre, procederá el Ayun
tamiento previo el anuncio y §

| condiciones que determina el ar- 
1 tículo 277 del Reglamento á ve-
4 ®

rificarlo en pública subasta, pre
sidida por.el Alcalde, con asisten
cia de una Comisión compuesta 
de dos ó de cuatro Concejales 
no mb’‘a.-los por el mismo, y con' 
curriendo el Notario.si le hubiere 
en la localidad, para 
acto ó en otro caso el 
del Ay untamiento.

Para dicha subasta 

dar le dal 
Secretario

arvirá d
tipo el importe del cupo general 
aumentado en un tres por ciento 
paru cobranza y conducción de 
caudales y en la cantidad que co
rresponda por el recargo munici
pal autorizado iegalmeute.

Si no hubiere licitadores en la 
primera subasta que reúnan las 
condiciones que señala el artícu
lo 280, para que les pueda ser ad
judicado el remate ó estén com
prendidos en el 229, se anuncia
rá una segunda subasta, en igua
les términos y por el mismo tipo 
que la primera, pudiéndoss ad
mitir posturas por las dos terce
ras partes de éste, adjudicándose, 
al mejor postor sin ulterior licita
ción, siendo en este caso válida 
por un año solamente. Esto no 
obstante, los Ayuntamientos, 
antes de acudir á la segunda su- 
basta, pueden, si así lo desean, 
acudirá la Administración mu
nicipal.

Si tampoco en la segunda su
basta hubiere licitadores, inme
diatamente los Ayuntamientos 
acordarán el medio de hacer efec
tivo el cupo bajo su exclusiva 
responsabilidad.

Si hubiere ramate, el Presiden
te le adjudicará provisionalmente 
antes de dar por terminado el ac
to, y lo hará público, disponiendo 
que consta en acta, remitiendo 
despues el expediente y una co
pia literal del mismo á esta Ad
ministración para ser aprobado si 
lo mereciese, pudiendo los Ayun
tamientos dar posesión interina- 
menie, el día 1.° de Enero de 
1911, á los adjudicatarios de la 
subasta, aun cuando no hubiere 
recaído la aprobación, sin perjui
cio de cumplir lo que esta Admi
nistración acuerde en su día, te- 

i

niendo los Ajuntamienlos obii- J proposicionas y pujas qua mejo-
gación de subordinar y elevar á 
escritura pública sus arriendos 
an la forma y modo que determi
na el art. 289 del Reglamento del 1 
impuesto, cuyas escrituras debe- j 
rán presentarse enasta dependen* | 
cía para tomar de ellas la oportu- S 
na nota en los expedientes res- 1

8." Si se adoptare el arriendo | 
con exclusiva en las ventas al por | 

menor de los líquidos, sal y car
nes frescas y saladas, en las po
blaciones que tengan menos de 

1 cinco mil habitaniQs, será preciso 
que antes de proceder á su ejecu
ción se pida á esta Administra
ción de Hacienda la oportuna au
torización, remitiendo la Alcaldía 
á este efecto, una certificación en 
que conste el -acuerdo del Ayun
tamiento y Junta de Asociados 
solícitándolo, cuya autorización 
se entenderá concedida si por 
cualquier motivo dicha depen
dencia de Hacienla no dictare 
resolución dentro del preciso tér
mino de quinos días.

Obtenida que sea la concesión 
del arriendo con venta exclusiva, 
el Ayuntamiento formalizará el 
pliego de condiciones para la su
basta, ajustándose á lo dispuesto 
en el art. 294 del Reglamento del 
impuesto.

Ha lo que se refiere á cuantía 
de la fianza,garantía para licitar, 
plazo del anuncio, celebración de 
la subasta, remisión y aprobación 
de los expedientes, etc., se suje
tarán á las reglas establecidas 
para los arriendos á venta libre.

Además, en los arriendos con 
exclusiva serán admitidas: las 
proposicionesque cubran los tipos 
aceptando los precios de venta; 
las que cubran los tipos y rebajen 
los precios y las que sobre cubrir 
los tipos y rebajar los precios, 
hagan otras concesiones benefi
ciosas al vecindario, siempre que 
con éstas no se vulneren los pre
ceptos reglamentarios.

Si por falta de proposiciones ad
misibles no se verificase el rema
te, se rectificarán los precios de 
venta y con expresión de esta 
circunstancia, se anunciará se
gunda subasta que tendrá efecto 
á los ocho días, procediéndose en 
cuanto á la admisión de pujas lo 
mismo que en la primera.

Si en la segunda subasta tam
poco se verificara el remate, se 
anunciará y celebrará la tercera, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes de la anterior, y la adju
dicación se hará en ftvor de las

I ran asía tipo, ramitiéadosa por la
Alcaldía á esta Administración, 
en plazo de tercero día, el expe
diente original y su copia para su 
aprobación.

9.® Si se adoptase el reparti
miento vecinal, ya para la totali- 
dad del cupo y recargos ó ya para 
cubrir el dóíjeit que resultare 
con la adopción de alguno de 
ellos, se tendrá en cuenta que por
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la ley da Alcoholas de 19 de Ja- 
lió de 1904, queda derogada la re
gla 11? de! artículo 10 de la ley 
de Presupuestos de 7 da Julio de 
1888, uo siendo, por consiguien
te, necesario concertar obligate- 
riamente, como disponía ésta, 
uno da los grupos de granos ó lí
quidos, sino que, desde luego, 
debe leparlirse el importe total 
del cupo y recargos ó del déficit 
que resulte según los casos.

Servirá de base para la derrama 
el importe del cupo aumentado 
en un cinco por ciento para su
plir partidas fallidas, en un 3 por 
100 para cobranza y conducción 
de caudales y en la cantidad que 
corresponda por recargo munici
pal autorizado.

Dicha ,ierrama se formará por 
la .lunti municipal constituida 
como expresa el art. 3'2 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877 y presi
dida por el Alcaide, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 356 
del Reglamento y en la forma 
y modo que determina el 308 y 
siguientes, haciéndosa conocer la 
cuota que á cada contribuyente 
en el mismo se le ha fijado, como 
indica el art. 309, con el fin de 
que puedan formular sus agra
vios verbalmente ó por escrito 
dentro del plazo de ocho dias, 
que este último precepto señala, 
ante la Junta que las ha de resol
ver; cuya Junta consignará sus 
decisiones en el acta que levante 
y después de notificar á los in
teresados, á los efectos del ar
tículo 313, unirá las notificacio
nes, el acta de la sesión, el re
partimiento por duplicado, y 
un ejemplar del «Boletin oficial» 
que contenga el anuncio de pu
blicación y lo remitirá todo á 
esta Administración de Hacienda.

10.“ y última. Los Ayunta
mientos encabezados por pres
cripción reglamentaria tienen la 
obligaciou ineludible de acordar 
el medio ó iaa lios de los señc»la- 
dos que juzguen más canveniea- 
le para hacer efectivo el impues
to y poner en ejecución el expre
sado acuerdo ea la forma y den
tro de los plazos establecidos al 
efecto, respondiendo, en otro ca
so, del impuesto con los bienes 
particulares de los Concejales.

Tienen además obligación de 
ingresaren el Tesoro la cu-arta 
parte dal cupo antes del último 
dia de cada trimestre, quedando 
sujetos desde el día siguiente, si 
no ingresaran, ai pago de un 5 
por 100 de intereses de demora, 
al procridimiento ejecutivo y a las i 

demás responsabilidades que con- i 
trajeren por aplicación indebida j 
de los fondos recaudados, sin que 1 
á ninguno le pue la servir de ex- j 
cusa la falta de datos acerca de j 
los descubiertos de! Municipio, j 
pues todos y cada uno de los Cou- j 
cejal8.s al to mr posesión de sus j 
cargos, pueden consultar los li- j 
bros, cuentas y dernás documen 1 
tos de la Corporación y compro
bar los resultados que obtengan, 
solicitando en forma colectiva ó 
individualmente de la Interven
ción de Hacienda de esta provin
cia un certificado que justifique 
los descubiertos ó la solvencia de 
los Ayuntamientos según los ' 
casos.

Valladolid 8 de Agosto de 1910. 
—El Administrador de Hocieoda, 
Cfisimiro Víaríin.

(ÍSISimíBOüSDPiL
NúM. 2 192.

Benafarces.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta 
localidad, con la dotación anual 
de noventa pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los que aspiren al cargo, pre
sentarán sus solicitudes y docu
mentos jque justifiquen su apti
tud profesional, méritos y servi
cios en esta Alcaldía durante el 
plazo de treinta días y transcu
rrido se proveerá.

Benafarces 27 de Julio de 1910. 
—El Alcalde, Vital Samanieijro 
Sánchez.—El Secretario, Miguel 
Homero y Matas.

Núm. 2.200.

Tordesillas.
Se anuncia al público que el 

día veintitrés de los corrientes á 
las once, tendrá lugar en la Sala 
del Ayuntamiento y bajo la pre
sidencia del Sr. Alcaide ó quien 
le represente, la subasta pira el 
arriendo de nueve toros utreros ó 
herales adelantados, que" han de 
ser lidiados y muertos en las co
rridas de los días 12 y 13 de Sep
tiembre próximo,debiendo hacer
se el remate por pliegos cerrados 
conforme al modelo de proposi
ción que vá á continuación y con 
sujeción al tipo y condiciones del 
pliego que obra enestaSecretaría.

Tordesillas 9 de Agosto de 

1910.—El Alcalde, Padro G. de 
Rozas.

Modelo de proposición.
Don.. mayor de edad, de 

estado...., y vecino de...., con 
célula personal de clase..... , nú
mero....., que se acompaña, .se 
compromete á proporcionar nue
ve toros bravos de las condiciones 
y en la forma que indica el plie
go de subasta por la cantidad de 
pesetas.....  (en letra), sujetándose 
en un todo al pliego del remate.

Tordesillas, focha y firma del 
proponente. Esta proposición se 
extenderá en papel de una peseta.

UMH» JBSÜíli.
Juzgados do primera iastaacia 

é instrucción.

NúM. 2.190.
CÉDULA. DE CITACION.

Capa, Manuel, (a) «Bola», do
miciliado últimamente en Olme
do, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Olmedo, para prestar 
declaración en causa por desobe- 

> diencia, instruida par denuncia 
del Alcalde del pueb o de Bocigas. '

Olmedo 8 de Agosto de 1910. 1 
--  ■ - —1

Núm. 2.191. !
VALORIA LA BUENA. 1

Don Julián Camino Paunero, I 
Juez municipal de esta villa en i 
funciones de primera instancia ¡ 
de la misma y su partido por ! 
indisposición del propietario. 1

Hago saber: Que para ha-ier 1 
efectivas las costas devengadas ¡ 
en la Superioridad á instancia de 
D. Casimiro Mariscal García, ve- i 
ciño di Olivares de Duero, en la 1 
oposición á la aprobación de la 
testamentaría de su madre doña 
Carmen Garcia Cortijo, vecina 
que tué de dicho O.ivares, se 
anuncia la venta en pública su
basta del derecho hereditario del 
D. Casimiro Mariscal á los bienes 
de su finada madre, la cual ten- ; 
drá lugar el día 5 de Septiembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 1 
este Juzgado; y se advierte à los 
que deseen tornar parte en el re
mate que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes cíe la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas en que ha sido jus
tipreciado dicho derecho heredi
tario, y que es preciso para tornar 
parta en aquella consignar sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la mencionada cantidad.

Dado en Valoria la Buena á seis 
de Ago.^to de mil novecientos 
diez.—Julian Camino Paunero. 
—P. S. M., Isidoro Meriel.

MDS OFICIALES.
NüM. 2.197.

Fábrica SMIilitar de Subsisten, 
cias de Valladolid.

ANUNCIO-
Don José de Madariaga y Castro, 

Jefe del Detall de la menciona, 
da Fábrica, hace saber:
Que el día 5 del mes de Sep

tiembre de 1910, á la-s diez de la 
mañana, tendrá lugar la compra 
de trigo, que será de la mejor 
calidad y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta, 
da á resolver sobro la calidad y 
admisión de los artículos. Igual- 
mente, el pago do los mismos se 
hará cuando la Junta determine, 
«una voz admitidos», en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuente la Caja del Establecí, 
miento.

Valladolid 9 de Agosto de 1910. 
—José do Madariaga.

~ Núm. 2.198.
Fábrica Militar de Subsisten

cias de Valladolid.
ANUNCIO.

Don José de Madariaga y Castro, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:
Que el día .5 del mes de Sep

tiembre do 1910, á las onco de la 
mañana, tendrá lugar la compra 
de carbón do hulla inglesa, que 
será de la mejor calidad y perfec
ta me oto cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junladesigne, 
siendo ésta la única facultada á 
resolver sobre la calidad y admi
sión de los artículos. Igualmente, 
el pago de los mismos se hará 
cuando la Junta determine, «una 
vez admitidos», en metálico ó en 
Cargaremes, según lo permitan 
las existencias con que cuente la 
Caja del Establecimiento.

Valladolid 9 de Agosto do 1910. 
—José de Madariaga.

NúM. 2.199.
Fábrica Militar de Subsisten-* 

cias de Valladolid.
ANUNCIO.

Don José de Madariaga y t^astr), 
Jefe del Detall de la mencio
nada Fábrica, hace saber:
Que el día 6 del mes de Sep

tiembre de 1910, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar la venta de 
salvados procedentes de la moltu
ración de trigos de este Estab'e- 
cimiento.

La entrega del salvado se hará 
en los almacenes de la expresada 
Fábrica y en el tiempo que la 
Junta designe, siendo de cuenta 
del comprador todos los gastos que 
se originen de envases y carga, y 
efectuándose el pago en metálico 
al retirar la mercancía del al
macén.

Valladolid 9 de Agosto de 1910. 
—José de Madariaga.

Imprenta del Haspioio provincial.,
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